
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0916-2O22.UTEA.CU.

Abancay, 28 de marzo de 2022.

VISTO:

El Oficio N' 084-2022-D|CTRI-UTEA-Ab de fecha 1l de mano del 2022, rem¡tido
r el Director de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, solic¡tando la
tcra l¡zación de costos Académ¡cos para los Becarios cle PROI',IABEC en la Universidad

ecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Univers¡dad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los v¡ceneclorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario
y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N' 084-2022-D|CTR|-UTEA-Ab de fecha I 1 de mar¿o del 2022,
remitido por el Director de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relaciones lnternacionales, sol¡c¡tando
la Of¡cialización de costos Académ¡cos para los Becarios de PRONABEC en la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en seslón extraordinaria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 21 de marzo de
2022, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Oficializar los costos
Académicos establecidos en la Resolución Jefatural N" 636-2021-MINEDUA/MGI-
PRONABEC-OAF de fecha 11 de mayo de 2021 por matrÍcula y pens¡ón de enseñanza
de los estudiantes becarios de la Beca Cont¡nuidad de Estud¡os para el período
Académico 2021 en todas las escuelas profesionales de la Sede Abancay y Fil¡ales Cusco
y Andahuaylas, y se d¡spone a las ¡nstancias académicas y administrativas registren esta
nueva cond¡ción de estudios, mientras los estud¡antes se encuentren inmersos en la
condición de becar¡os de PROBABEC:
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En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la un¡versidad recnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creac¡ón r.r. zsd'sá,
Ley No 26280, el Estatuto de ra universidad, la Resorución de comité Electorai
universitar¡o N' 0038-202'l-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
mediante Resolución de consejo universitar¡o N" 1o4o-2ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de-setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el oficio N. 664s - zbát - sul\¡gou
- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-f 5-02 y et tnforme N. l g2_2021_LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

- ABTI9ULO PRIMERO.- OF|CIAL|ZAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de
fecha 21 de mazo de 2022, los costos Académicos establec¡dos en la Resolución
Jefatural N' 636-2021-MtNEDUA/MG|-PRoNABEC-oAF de fecha 1t de mayo de 2021
por matrícula y pens¡ón de enseñanza de los estudiantes becarios de la Beca óontinuidad
de Estudios para el período Académ¡co 2o2l en todas las escuelas profesionales de la
sede Abancay y Fil¡ales cusco y Andahuaylas. Formando parte de la presente resolución
en fojas 07.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nac¡onal,,

REGiSTRESE COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

ZARINA

de los Andes

flo
U ad Tecñológ

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de
Íecna 21 de matzo de 2022, las ¡nstancias académicas y administraiivas reg¡stren esta
nueva condición de estud¡os, mientras los estudiantes se encuentren inmersos en la
cond¡ción de becarios de PROBABEC.

ARJICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NoflÉlcAR a
las instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- OISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

IA ALVAREZ

de los Andes.
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Lima, 11 de mayo de 2021

VISTOS:

El lnforme N" 846-202'1-MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento; el lnforme N' 814-2021'MINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF
de la Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos del Expediente SIGEDO
3177-2021y;

CONS!DERANDO:

Que, mediante Ley N" 29837, modificada por la Sexta Disposición Complementaria
Modificatoria de la Ley N" 30281, se crea el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo - PRONABEC, encargado del diseño, planificación, gestión, seguimiento,
monitoreo y evaluación de las becas y créditos educativos para elfinanciamiento de estudios
de educación técnica superior; estudios relacionados con los idiomas, desde la etapa de
educación básica, en instituciones técnica, universitarias y otros centros de formación en
general, formen parte o no del sistema educativo; así como capacitación de artistas y
artesanos y entrenamiento especializado para la alta competencia deportiva;

Que, de acuerdo al artículo 5, literal r) del Reglamento de la Ley N" 29837, aprobado
mediante Decreto supremo N' 018-2020-MINEDU, donde se establece que:"(...) /os cosfos
académicos, no académicos y cosfos administratiyos de /as becas (...) son determinados
anualmente por la Oficina de Administración y Finanzas det PRONABEC o ta que haga sus
leces, y su pago se realiza conforme al procedimiento estabtecido en /as Normas para la
EiecuciÓn de Subvenciones para Esfudios que aprueba la Dirección Ejecutiva del
Programa";

Que, segÚn el numeral I del artfculo 5 de las Normas para la Ejecución de
Subv-e¡ciones para Estudios en el Perú, aprobado mediante Resolución Directoral Ejecutiva
No 078-2021-MINEDUA/MG|-PRONABEC, señala que la: 'subvención: son cosfos
académicos, no académicos y cosfos administrativos de /as becas cuyos montos son
determinados anualmente por ta oAF det pR2NABEC o la que haga sus yeceq y su pago
se realiza conforme al procedimiento estabtecido en las presentes ñormas,';

..Que, según el numeral 11 .2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobada por la Resolución Direttoral Ejecutiva N" O7B-2b21-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, señala que: 'Los cosúos se determinan en función a la
propuesta presentada por las IES u OC, /os mrsmos que no deben exceder de la escala
mínima de la IES u OC, o de ta tarifa regular mínima o única cobrada a los estudiantes no
becarios, en caso de no tener escata. (..-.)".
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Que, mediante Memorándum N. 9645-2020-t\4INEDUA/MGl-pRONABEC-OAF, de
fecha 29 de diciembre de 2020,la oflcina de Administración y F¡nanzas as¡gna func¡ones
adicionales a la unidad de subvenciones y Financiamiento, entre ellas, 'etabárar informes,
así .como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resuttados de tá
verif¡cación y análisis de la determinación de la propuesta-de costos académico.s, cosfos no
académicos, costos administraflyos, cosfos directos y/o indirectos, refeido a las
subvenciones de lnstituciones de Educaclón superíor Naciónales e tntemacionales de todas
las Becas gue apruebe ta Oticina de Gosfón de Becas";

Que, mediante Of¡cio Múttipte N" 10-2020-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF, ta
oficina de Adminishación y Finanzas solicita a las ¡nstituciones educativas la remisión de
Ios costos académicos que aplican para el año 2021, precisando que los costos a remitir
deben conesponder a la escala mínima o única que cobran las instituciones educativas;

Que, med¡ante oficio N" 003-2021-DlcTRl-UTEA-Ab de fecha 13 de enero de 2021,
la IES universidad recnológica de los Andes remite información de los costos académ¡cos
para los semestres académicos 2OZj-l y 2O2l )1, aplicables a los becarios de la Beca de
Continuidad de Estudios de Educación Superior - Convo catoria ZO2O.

Que, mediante lnforme No 846-2021-MINEDUATMGI,PRONABEC-OAF-USF, la
unidad de subvenciones y Financiamiento luego de verificar la información presentada por
la ¡-ES Univercidad Tecnológ¡ca de los Andea; considera viable fjar para los semesires
académicos 2021-ly 202Hl,los costos académicos por conceptos de matrícula y pensión
de estudios de la mencionada lES, aplicabres a los becarios dé ra Beca de contiÁuidad de
Estudios de Educación superior- convocatoria 2020, conforme a los detalles señalados en
el Anexo N" 1 del mencionado lnforme;

Que, de conformidad con lo señalado en él numeral i.7 del artículo lV del TÍtulo
Preliminar del re)do Único ordenado (TUo) de la Ley dol procedimiento Administrativo
General (LPAG), l-.ey N'27444, aprobado med¡ante Dbcreto Supremo N" 004-2019-JUS,
'en la tramitac¡ón del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y
declarac¡ones formulados por los administrados en la forma piescita por esta Ley,
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. (...,)". Asimismo, en él numeral 1.íé
del mismo cuerpo normativo se señala que "ta tramitación de los proced¡mientos
administrat¡vos se susfenfará en ta apl¡cación de ta fiscalización posteior; ieseruándose ta
autoridad administrativa, el derecho de comprobar la vencidad de la información
pres.entada, el cumplimiento de la normat¡vidad sustantiva y apticar /as sanclones
peftinentes en caso de que la información presentada no sea reá/,.,'

Que, el numBral 6.2 del artículo 6 del TUO de la LPAG, establece que ¡as entidades
públicas pueden motivar sus resoluciones mediante informes obrantes en el expediente, a
condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan
parte integrante del respectivo acto. En ese sentido, médiante lnformé N" g14-2d21-
MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF, se otorga viab¡tidad legat a ta füación de costos
académicos;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de confoimidad con ta Ley N.29837, Ley que
crea 9l PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Sufremo N.018-á020-
MINEDU, y la Resolución Min¡steriat N" 205-20,17-MtNEDU, que aprueba et Manual de
Operaciones del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.' Fijar para los semestres académicos 2021-l y 2021-ll, los costosacadémicos por conceptos de matrícula y pensión de estudios de la IES universidadTecnológica de los Andes para los semestrás académicos zo21-l y z}Z1-ll,aplicables a losbecarios de la Beca de iontinuidad de Estudios de Educación superior - Convocatoria2020, ennforme al Anexo N" 1 que forma parte integánte á;tá-pi"s"nte Resolución.

Artículo 2.'Notificar la presente Resolución a la oficina de Gestión de Becas, a launidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina oe Áám¡n¡stración y Finanzas, a laOficina de Coordinación Naciolal y Cooperación lnternacional y a fa oficina decomunicacione.s y Relaciones lnstituciánales para la publícación de la Resolución Jefaturalen el portal institucional,

Artículo 3.'Publicar Ia presente resolución en el portal electrónico institucional delPRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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